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En relación a la in- 
formación emitida por un 
medio de comunicación so- 
bre el director del Hospital 
de San Fernando, Carlos 
Capurro, quien habría sido 
recientemente nominado por 
el Presidente de la República 
como director de Dipreca, el 
Servicio de Salud O'Higgins 
informa: 

Actualmente no se 

ha materializado la renuncia 
del director Carlos Capurro, 
quien ha liderado un perío- 
do de trabajo intensivo en el 
establecimiento, priorizando 
la optimización de la gestión 
hospitalaria y enfrentando 
los desafíos en salud de la co- 
muna de San Fernando y sus 
alrededores, con especial én- 
fasis en la disminución de las 
listas de espera. 

En caso de concre- 
tarse la renuncia, garantiza- 
mos la continuidad operativa 
del hospital, a través de los 
canales de subrogancia jurí- 
dicamente establecidos. Por 
ello, dicha designación re- 
caerá en el subdirector admi- 
nistrativo, Carlos Saavedra, 
nombrado también por Alta 

Comunicado de 
Prensa en relación 

a Director 
del Hospital 

de San Fernando 
Carlos Capurro 

Dirección Pública, quien ha 
trabajado estrechamente con 
el director, equipo directivo 
y jefes de servicio en el for- 
talecimiento de la gestión del 
establecimiento. 

Esta situación de 

ninguna forma afectará la 
atención a los usuarios del 

Hospital de San Fernando, ya 
que el trabajo conjunto entre 
las autoridades del estableci- 
miento y sus funcionarios ha 
permitido implementar estra- 
tegias sólidas para garantizar 
la calidad de los servicios y 
responder a las necesidades 
de salud de la comunidad. 

El Servicio de Salud 

O'Higgins reitera su com- 
promiso con la comunidad 
de San Fernando y asegura 
que todas las acciones están 
orientadas a garantizar la ca- 
lidad, continuidad y eficien- 

cia en la atención de salud 

que merecen sus habitantes, 
y que en ninguna circuns- 
tancia dicho establecimiento 
de salud ha quedado acéfalo 
o sin directivo que lidere los 
procesos administrativos y 
clínicos para su normal fun- 
cionamiento. 

  

    SERVICIO EFE 

La oferta actualizada del servicio puede ser 

revisada en el planificador de viajes dispo- 
nible en www.efe.cl. En caso de dudas o 

consultas, estas pueden ser realizadas a 

través de la cuenta oficial del servicio (O 

EFE_Rancagua), el call center (600 585 

5000 o 22 585 5000 desde celulares) o 

Whatsapp de atención (+56 9 3919 0571). 

  

  
  

  

NOMENCLATURA : 1. [878]Actuación 
JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando 
CAUSA ROL 0-2336-2024 
CARATULADO : BANCO DE CHILE/JARA 

EXTRACTO 

Ante el 1* Juzgado de Letras de San Fernando, en autos Rol N' G-2336-2024, 
caratulados "BANCO DE CHILE / JARA", se ordenó notificar por avisos al 
demandado, la siguiente demanda ejecutiva y resoluciones: PAULA ARANCIBIA 
RODRIGUEZ, Abogada, cédula nacional de identidad número 9.342.648-7, en 
representación convencional y en calidad de mandataria judicial, según se acreditará 
del BANCO DE CHILE, sociedad Anónima del Giro Bancario, Rut 97.004.000-5, 
representada legalmente por don Eduardo Alberto Ebensperger Orrego, ambos 
domiciliados en la ciudad y comuna de Santiago, calle Ahumada N? 251, a SS. 
respetuosamente digo: Vengo en deducir demanda en juicio ejecutivo en contra de 
PABLO ANDRES JARA VASQUEZ, ignoro prof 
deudor principal, con domicilio en Pasaje Florencia Uno 0350, comuna de San 
Fernando. El Banco de Chile es acreedor del Pagaré en Cuotas (Cuotas en Pesos) 
N*1873, suscrito con fecha 10 de enero de 2023 por la cantidad de $45.875.281.-, 
suma que el demandado reci 
satisfacción. El deudor se obligó a pagar la cantidad adeudada por concepto de 
capital e intereses en 60 cuotas iguales, mensuales y sucesivas de $1.082.519 
venciendo la primera el 10 de abril de 2023 y una última cuota de $1.082,526.- con 
vencimiento el 10 de marzo de 2028, con una tasa de interés mensual de 1,12%. Es 
del caso que el deudor se encuentra en mora en el pago de sus obligaciones, toda vez 
que no pagó desde la cuota N*16 con vencimiento el 10 de Julio de 2024, en 
adelante, razón por la cual y de acuerdo a lo señalado en el pagaré se le ha 
procedido a hacer exigible el total adeudado. Por consiguiente, el demandado adeuda 
al Banco de Chile la suma total de $37.966.285.-, más los intereses pactados y 
penales que se devenguen desde la fecha de la mora y hasta el día del pago efectivo. 
Por tanto, en mérito de lo expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 434 
y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas legales pertinentes, 
Sírvase S.S, tener por deducida demanda ejecutiva y ordenar se desp: 
mandamiento de ejecución y embargo por la suma indicada, más intereses y costas. 
En el primer otrosf: Acompaña documento; En el segundo otrosí: Señ. 
para embargo y designa depositario provisional; En el tercer otrosf: Acredita 
personería; En el cuarto otrosí: Se tenga presente; En el quinto otrosf: Confiere 
pawocinio y poder. Resolución de fecha 29 de noviembre de 2024: Téngase por 
cumplido con lo ordenado, y por acompañado documento, se provee derechamente 
la demanda de fecha 08 de noviembre de 202% A lo principal: téngase por 
interpuesta demanda ejecutiva de cobro de pagaré, despáchese mandamiento de 
ejecución y embargo; Al primer otrosí: ténganse por acompañado pagaré, bajo el 
apercibimiento del numeral 3 del artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, 
custódiese; Al segundo y quinto otrosí: 
presente personería y por acompañado documento, con citación; Al cuarto otrosí: 
téngase presente correo electrónico sólo para efectos de las notifi 
efectuarse personalmente o por cédula. Resolución de fecha 28 de enero de 2025: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Civil, notifiquese la demanda de fecha 08 de noviembre de 2024, su proveído y 

  

    

  

a u oficio, en calidad de 

    

  

en préstamo, en dinero efectivo y a su entera 

    

    

  

  he 

  

   la bienes 

  

  

  

    

      

     

    téngase presente; Al tercer otros: téngase 

  

¡ones que deban 

  

mandamiento de fecha 29 de noviembre de 2024, al demandado Pablo Jara Vásquez, 
  mediante avisos redactados en extractos por la Secretaría del 

Subrogue. Publíquese por cuatro veces consecutivas en el Diario Sexta Región de esta 
ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial. Para los efectos del requerimiento de 

bunal o quien la 

pago y tratándose de un acto procesal distinto de la notificación de la demanda, 
cítese al demandado para el día 25 de marzo de 2025 a las 09:30 horas en 
dependencias de este Primer Juzgado de Letras de San Fernando, diligencia que se 
efectuará por Receptor Judicial. Inclúyase lo resuelto precedentemente en el extracto 
respectivo. MANDAMIENTO: San Fernando, a veintinueve de noviembre de dos 
mil veinticuatro. Un Ministro de Fe requerirá de pago a PABLO ANDRÉS JARA 
'ÁSQUEZ, para que en el acto de intimación pague a BANCO DE CHILE, o a 

quién sus derechos representen la suma de $37.966.282, más intereses, r 

    

ajustes y   

costas, No verificado el pago en el acto de la intimación, trábes 
suficientes del deudor, quedando estos en su poder en calidad de depositario 
provisional, bajo su responsabilidad legal. Rol: C-2336-2.024. Demás antecedentes, 
Secreta 

embargo en bienes 

  

ja del Tribunal. 

  

Jorge Eduardo Sepúlveda Palma 

(E) Este documento tiene firma electrónica 
Isa anal puede, ser valcado en 

hup./Merificadoc pjud dl 
E codigo: CTUXKSFLZWM 
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